[image: ][image: ]                                        CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
                    
                                  Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                         “2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
___________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACION Nº 63/2024-CDT-
(Ref: Se solicita que se dé cumplimiento a la Ordenanza 28.2023: Feriado local el día 4 de octubre por ser Fiestas Patronales)

[bookmark: _GoBack]VISTO:
          Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios y Reglamento Interno del Concejo Deliberante y lo que en su artículo 121 expresa.
CONSIDERANDO:
	Que como es costumbre todos los años en especial todos los 4 de octubre Tilcara vive su fiesta patronal con miles de fieles que se congregan en la ciudad de Tilcara.
Que la Iglesia Católica congrega imágenes de todas las comunidades, y que Tilcara se tiene que preparar para recibir a toda esta multitud que viene a venerar al Santo Patrono.
Que esta fiesta patronal convoca a muchas personas de la comunidad local, de zonas aledañas y de otros puntos de la Provincia porque es un día festivo que vive la Iglesia Católica en la comunidad de Tilcara. 
Que las diferentes instituciones se reúnen para ser parte de la organización y desarrollo de las diversas actividades que se llevan a cabo ese día. 
Que el 4 de octubre es una fiesta en la que participan muchas familias de nuestra jurisdicción y de los alrededores trayendo sus imágenes.
Que este día no pasa desapercibido ya que toda la comunidad se suma a este encuentro con San Francisco y todas las imágenes creando un encuentro de expresión de fe y devoción.
Que las bandas de sikuris que acompañan al Santo Patrono y a las imágenes durante toda la festividad lucen sus composiciones y es numerosa la participación. Estas bandas de sikuris están integradas por personas de diferentes géneros y edades. 
POR ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION N° 63/2024-CDT-

ARTICULO 1°: Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaria de Gobierno, se cumpla con la Ordenanza N°28/23. Se solicita que el Ejecutivo pueda dar lugar a un decreto que permita que las diferentes dependencias municipales, provinciales e instituciones públicas y privadas de nuestro medio puedan considerar la adhesión a dicho decreto. Esto permitiría que las familias participen en las actividades de la festividad al Santo Patrono.
 ARTICULO 2: Se solicita a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos que tome los recaudos necesarios para la recolección de residuos y difunda con tiempo los cambios que se decidan para esa fecha. 
ARTICULO 3°: Se dé a conocer a través de todos los medios digitales, escritos, radiales. Cumplido, archívese.
                                                        Concejo Deliberante de Tilcara, 02 de septiembre de 2024.
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